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B9-0296/2023

Resolución del Parlamento Europeo sobre el Día de la Unión Europea por las víctimas 
de la crisis climática mundial
(2023/2740(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistos la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (en lo 
sucesivo, «CMNUCC») y el Acuerdo adoptado en la 21.ª Conferencia de las Partes de 
la CMNUCC (CP 21) en París el 12 de diciembre de 2015 (en lo sucesivo, «Acuerdo de 
París»),

– Vistos el sexto informe de evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático, su informe de síntesis al respecto y, en particular, los datos 
científicos más recientes y completos sobre los efectos perjudiciales del cambio 
climático facilitados en el informe,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 11 de diciembre de 2019, titulada «El Pacto 
Verde Europeo» (COM(2019)0640),

– Vista la Decisión (UE) 2022/591 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de abril 
de 2022, relativa al Programa General de Acción de la Unión en materia de Medio 
Ambiente hasta 20301,

– Visto el Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
junio de 2021, por el que se establece el marco para lograr la neutralidad climática y se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 401/2009 y (UE) 2018/1999 (en lo sucesivo, 
«Legislación europea sobre el clima»)2 y el objetivo de la Unión Europea de que se 
alcance la neutralidad climática a más tardar en 2050,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 24 de febrero de 2021, titulada «Forjar una 
Europa resiliente frente al cambio climático – La nueva estrategia de adaptación al 
cambio climático de la UE» (COM(2021)0082),

– Vista su Resolución del Parlamento Europeo, de 17 de diciembre de 2020, sobre la 
estrategia de adaptación al cambio climático de la UE3,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que el cambio climático está teniendo un impacto generalizado y 
prevalente en los ecosistemas, las personas, los asentamientos, las infraestructuras, la 
agricultura y las cadenas de suministro alimentario y ejerce presión sobre los sistemas 
naturales y humanos de todo el mundo, también en Europa, para que se adapten a los 
nuevos fenómenos meteorológicos y climáticos extremos;

1 DO L 114 de 12.4.2022, p. 22.
2 DO L 243 de 9.7.2021, p. 1.
3 DO C 445 de 29.10.2021, p. 156.
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B. Considerando que el cambio climático está provocando fenómenos meteorológicos más 
impredecibles, entre ellos olas de calor más frecuentes e intensas, incendios forestales e 
inundaciones, amenazas para la seguridad alimentaria y del agua y para la seguridad, así 
como la aparición y propagación de enfermedades infecciosas, que se están 
intensificando y cobrando un coste humano cada vez mayor tanto a escala mundial 
como en Europa;

C. Considerando que conviene conmemorar a las víctimas de la crisis climática y, al 
mismo tiempo, sensibilizar sobre el aumento de las pérdidas de vidas humanas, las 
repercusiones en la salud física y mental, las crecientes amenazas para los medios de 
subsistencia y las crisis humanitarias causadas por el cambio climático que provocan el 
desplazamiento de personas de sus hogares;

D. Considerando que el Pacto Verde Europeo y el Programa General de Acción de la 
Unión en materia de Medio Ambiente tienen el objetivo de proteger, conservar y 
mejorar el capital natural de la Unión y proteger la salud y el bienestar de los 
ciudadanos frente a los riesgos e impactos medioambientales;

E. Considerando que también es necesario sensibilizar sobre las medidas concretas que 
pueden adoptarse para prevenir, preparar y responder a estas catástrofes; que debe 
rendirse homenaje a quienes participan en este trabajo;

F. Considerando que el establecimiento de un Día anual de la Unión Europea por las 
víctimas de la crisis climática mundial ayudaría a sensibilizar sobre estas cuestiones;

1. Pide que se establezca un Día de la Unión Europea por las víctimas de la crisis climática 
mundial y que la Unión conmemore anualmente este día el 15 de julio a partir de 2023;

2. Pide al Consejo y a la Comisión que respalden esta iniciativa con vistas a su adopción 
conjunta por las tres instituciones;

3. Propone al Consejo y a la Comisión que cooperen con el Parlamento en este Día anual 
de la Unión Europea por las víctimas de la crisis climática mundial, en iniciativas 
conjuntas para conmemorar a las víctimas de la crisis climática mundial en Europa y, a 
través del Servicio Europeo de Acción Exterior, en el mundo, y en la sensibilización de 
las partes interesadas y del público en general sobre las medidas concretas que pueden 
adoptar para contribuir a evitar que se produzcan estas catástrofes y estar mejor 
preparados frente a las catástrofes climáticas y responder mejor ante ellas;

4. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al Servicio Europeo de Acción Exterior y a los Parlamentos de los Estados miembros.


